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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L i i leyes, órdenes y anuncios qae hayan da in-
wrttrse cii los BOLXTIKKS OTICIALE* w han de man
dar al Qefe Político respectivo, por cuvo conducto se 
pasorin á los Editores do los mencionados periódicos. 
—{Real órdtn dt ü de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P rec io de snscaiaoH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 1 4 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B o l e t i i , 
Carrera de San Gerónimo, nüra. 5 0 , bajo.—Fuera de esta capital, direclamonte 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del apopo en 
sollos.—Un numero suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

aposiciones de las Autoridades, escípta laj 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo CUALQUIER anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Isa 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P I U M E I U SÍ:CCION. 

PARTE OFICIAL. 

MIKS1DRNCIA DEL CONSEJO DE Mi. 
WSTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en sn importante salnd. 

SEGUNDA SIXCION. —— , ~ 
I 0 B I E R H 0 DE LA PROVINO!* 

DE UADRID. 
El día 30 de agosto próximo, á las 

tres de la tarde, tendrán efecto ante la 
Comisión de Hacienda do la Junta de cár
celes, en la Falo de sesiones de este Go
bierno do provincia, las subastas para r e 
matar eu el mejor postor las raciones de 

menestra para los ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
corte, y la del aceite y jabón necesarios 
para el alumbrado de los establecimientos 
y lavado de las ropas, todo con sujeción á 
tos pliegos de condiciones que se Insertan 
a continuación. 

Madrid 24 de julio de 1862.—El Du
que de Sesto. 

Pliego de condiciones bajo «i cual la Junta de 
cárceles de esta corte, saca á pública subasta 
•1 suministro de las raciones de menestra pa-

. ra los presos j presas pobres de las cárceles de 
esta capital. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia i . 0 de octubre próximo y terminará 
eu 30 de setiembre de i 863 . 
tg 2." El contralista estará obligado & 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento y las de enfer
mería para el alimento de los presos po
bres de ambas cárceles, según el pedido 
que se baga por la persona destinada al 
efecto. 

5 / Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirá o una por la mañana y otra por 
la Urde en la forma siguiente: 
Bl f.h;' ,H.i Cii -il» li.ivt!**.4» »' ' ! ' < " ! j C 

DOMINGOS. 

Por la mañana. 

I r e s onzas de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 

- Utaa y media de garbanzos. 

ídem id. de judias. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 platas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

LU.NKS, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes do tocino. 

Por la tarde. 

Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. de ar roz . 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 platas. 
i nggfrani f&0bJrr$9rnÍ*n PXI • tip 

Cinco cuarterones de sal . 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

MARTES, JUEVES I SÁBADOS. 

Por la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Onza y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 5 0 platas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se consi Jera como parte de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser pre
cisamente carbón de encina y sin parle 
alguua de cisco, y las raciones de enferme
ría, que por término medio podráu g ra 
duarse en lo! diarias, y consistirán en 
media libra de caruero, dos onzas de gar 
banzos y una de tocino, con media de sal , 
lodo de buena calidad; y adeuás arroba y 
media de carbón para la cocciou de estas y 
preparación de medicamentos, distribuí-

das, una arroba en la de mujeres y medía 
en la de Villa. 

4 / Al lijar el proponenle el precio de 
cada raciou, tendrá eu cuenta que están 
comprendidas en ellas los artículos ante
riormente mencionados, y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5 / Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño r e 
gular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y eu todo con
forme á las muestras que han do presen
tarse con arreglo á la condición i 5 . 

o \ ' El E X C U J O . Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exami 
naran y probarán, siempre que asi lo e s -

I ti meo conveniente, tas legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
iu delecte lo hará el encargado de la J un -
ta; y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores eucontrosa ser de 
mala calidad, asi eu crudo como en con
dimentos, podráo, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas parles, 
y de un tercero si no hubiese aveneuciao 
conformidad, que lo sera por el esceten-
lisimo Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner olro rancho, 
cargando el importa de este en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa corres
pondiente, según la siguiente condiciones. 

7 . a Por la mala calidad de las espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en el 
tainanu, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratóla, .sufrirá este una multa de 5 0 0 
reales por la primera vez, 10U0 por la se
gunda y ioOO por la tercera y última, 
pues de veriUcarse esta, podrá la Junta 
deliberar si há lugar á la rescisión del 
contrato, cuya f u l a de cumplimiento pue
de originar males de trascendencia, y en 
este caso se sacará á la quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener 
constantemenle un repuesto suüciente al 
suministro de un mes, tomando por tipo á 
este efecto el de 9ü0 á 1U00 raciones 
diarias, con objeto de que la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y ademas la per
sona desiguada por el Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad, y para ello se facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración de él; este repuesto le servirá de 
lianza, y el encaigado de la Junta queda 
responsable de que exista constantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecí mientes con la debida anti
cipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al t iem

po de-entregarlas á los cocinero* para 
examinar su calidad y cantidad. 

10.. Solo en el caso de que alguua 
vez so alterase el alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el p ro
veedor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que so le originen, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro q u i ' s e l e prevenga hacer; 
mas si, por el coulrario, tuviesen menor 
coste las especies que entregue, la Junta 
tendrá opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra
tista en justa def¿nsa de sus intereses. 

1 1 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondente libramiento que se leespa-
dirá, previa liquidación que ha de formar 
del número de raciones suministradas, á 
cuyo fin presentará oportunamente uua r e 
lación del suministro practicado, visada 
por el se flor vocal Contador de la Junta. 

1 2 . Si las faltas cometidas por el 
contratista de que hablan las condiciones 
6 . a y 7 / obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de lianza por no cumplir con 
la obligación contraída. 

1 3 . Para presentarse como Iicitadul
en la subasta ha de hacerse previamente 
un deposite de 4 0 0 0 r s . vn. en metálico, 
y presentar muestras de todos ios articulo! 
que deben suministrarse. 

1 4 . El indicado depósito se hará en la 
Caja geoerai de los mismos, retirándolo 
los interesados luogo de terminado el acto 
del remate, á escepcion del que corres
ponda á aquel á quien se adjtiiique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cárgalo de la Junta dé conocimiento de ba 
ilarse entregado el repuesto de que habla la 
condición 8 / 

1 5 . Las proporciones se harán en plie
gos cerrados, y se entregarán con mues
tras de lodos los artículos media hora autes 
del acto del remate, y no podrán admitirse 
mas ni retirarse las entregadas después de 
empezado el acto. 

Para es leude rías se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones espresadas eu el pliego formulado 
por la Junta de cárceles, y según las ad
juntas muestras, por el precio de 
céntimos caJa ración; y para asegura res -
la proposición presento lacerliticacioa que 
acredita haber hecho el deposito que se 
exije en la condición 1 3 . 

(Pecha y Urma.) 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada eu estos términos y á l acna lnos* 
acompañe el documento qus acredite si 

mg¡¡ 



.„ topfévio, é quelcugailAusulmunJ 
dicionilesó esclusivas, será declarada nula 
ó como DO hecha para el acto del remate. 

16. La subasta se verificar A el «lía 3 0 
de agosto próximo, á l a s f p 

' EMÍda anteóla comisión de Hacienda de la Junta 
da d a f e i o J f c J e l Go-

trwta la conctusinn ttt*V co*.í rat J como" ^a - no HeriaUós, desde las siete á las doce de 

de cárceles, enjhMqa 
bieruo de provincia. 

Se procederá á la lectura del présenle 
pliego <}e condiciones, \ enseguidaá k i l o 
los que cbntcng ¡nías pniposifi mesjin.sen-
ladas. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, se abri 'á licitación por espacio de 
i o minutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el seúor Presidente cual 
sea el m»jor postor para la subasta, reti
rarán los demás sus depósitos; y una vez 
hecha de este modo la adjudicación provi-

^ r r o r r a l ^ a T s o l ) ? ^ ven
tajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la nprobanoi superior. 

13. Finalmente, será de cuenta ' 
Iralista el importe de escritura, papel se*-
liado y dosxi'pias. 

Madrid 5p de jínnio de 1 S e -
cretaiib, A'ejn Hoces j Val.—Aprobado. 
—El Gobernador. Presidente, Duque de 
Sesio. 

lWl<tód|^n<HcloneV bajo «I cwl la.JfunU.de 
Cárceles *zc\ :i pübdeasulnshel 30 tiíoístrotiel 

~o «e i l e oeCesdri<.para él fclumbra<fii de tas eár-
celes,de «>la curto, y Je) jabón jrapacl lalrádodá 
!ab i opas ^ ¿ r i j ^ ¿prosa.- p.ibruá de la» mismas. 

rantia. 
8 . ' El importe del aceite y jabón 

suministren abonará por mensualid 
de la tardoAfceocid, 

^ ¿ • K r a i - ^ i s f a c e r s f ^ p a r t u n a -
H d a s e j P e s c ü Í H . ^ 

4vQ'> do 

L'p 
I" La contrata empezara á regir el 

dia 10 de setiembre próximo, y terminará 
en lo del misado mes de 1803. 

£.? El contratista estará obligado á su
ministrar diariamente el número de libras 
de aceite y jabón, según el pedido que 
se lo baga por la persona, encargada al 
efecto.. "t • ..i: 

3 . ' El número de libras, que baya de 
suministrarsedo diGjaosar.l ionios, que según 
cálculo serán de -t¡ a 311 de aceite diarias 
en verano., y fie 3o á 40 en los meses de 
Invierno, con cuatro arrobas de jabón al 
.¡.ta poco mas ó menos, su entrega r áo ini-
dieii l.».'c i*l aceite y pesando el jabón den
tro slel establecimiento; el aceite de once 
a doce dé la mañana, y ol jnbou en los 
'días y horas que le designe la persona en
cargada por l a ' J ^ t a . 

4 o La clase, de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común a.uesjü espende para 
el publico; el aceite claro, siu posos y sin 
mezcla, alguna de ninguna sustancia. 

5'.* ' El Exorno. Sr. Presidente de la 
J iint i, ó ea su delegación li persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem-
f"3)Í8£HbSfi « ) 0 1 conveniente: en su 
derecto lo hará t;l encargólo de la Junta; y 
on el caso de que fuese mAi su clase, ó se 
hallase incompleto, previo reconocí miento 
de per i tos nombrados por ambas parles, y 
un tercero sino hubiese avenencia hombra
do por el Exorno. ^ P r e s i d e n t e , no lian or 
denar cbm'prar otro ile buen a calidad, po
niéndose en cuenta alcoulratisla e.1 import 
del que se compre , 6 imponerle ta mulla 
correspondiente, según ja condioiou s i -

^ tí.* Por la mala calidad del aceite 
jabón, falta é'ii la medida, peso, 6 por 
retraso en la entrega á su debido. V«enipOr 

sufrirá ür.a inulta de lUÜ rs. por la pr i 
mera v t z ^ í ü ü por la segunda y 30,0 „por 
!a lerceía y última, pues de verificarse esta 
pOilr'a deliberar la Junta si bá lugar 
rescindir el cbnlralb," y cotonees perderá l¿ 
fianza. 

t . " El contratóla deberá afianzar o» 
cnraptimkutudu í u contrató eoii UJ.iüreales 
vciloti on fuetáííco, quesefáulosmismos que 
emularán t ü la ea rU de pago que ha ile e x 
hibir p,ua presentarse euuio Imitador á Ja 
subas t a , depositándola previamente en la 
caja de Uepósil s, refirati lol-.is lu go que 
se«hief|fti/ |ajp el;acU) éti ruínale, a w f c p -
ciuu del que currvSpoudd a aquel a quien 
se adjudique la subasla, que se retendrá 

moni 
to e 

Bvdase 
importó de dft meses, l é f * 

drá dere dioel co;ftratista m solicitar la 
rojCislon <lel jojoto, l'ara en el caso que 
S o v e n g a aTfcomTaíisla, se le facilitará un 

uarto en que pueda tener alguna e x i i ^ a -
cia de ios urliculos qu.> h<f dosuniinis! i 
siendo de su cuenta las obras y gastos 
que quiera hacer para su habilitación y 
segu>itl<yli puditmdp /etírarylpSj 1000 

r siompj-é 
seKuruhyh pudíupdf felir»rylosk 
del defosAJ obHgáOjíose áHM1! 
utiai'tfálencia bastante 
•lá diíü 

ai Suministro de 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ' — 
Minas.—Número 015 . 

••A\.-<J «U.l bit 1 *bi\l¿J fciilfll U loH X 
Ignorándose el domicilio que ocupa 

en esta corte don Eduardo Martin de la 
Garuara, Administrador de I í r t e l a menta
ría d a don Hpdro Na niel, s e le cita por 
este periúJico olioial para que se sitva 
pr«senlarse eu la sección an iba espresa-
da* á üu do enterarle de ua oficio del se 
üoiuííobernadQr de Ciudad-Heal referente 
al escorial liomana, el coai perlenece a 
los hacederos Ue dicho seimr Nanlet. 

.Madrid il de julio do 1b t>2 . -E l Du
que de SeSlO. 

JUMA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Dirección de operaciones geodésicas. 

üebienlo de proveerse una plaza de 
delineante temporero con el haber anua 
¡de üOdü rs . , los aspirantes dirigirán JSOÜ 

citu 1 escrita de su puilo y k t r a , acompa
ñan lo muestras de >iislraJ>ajosdedibuja, al 
Vice-Presidente de esjla íqnta , sin perjui
cio de súiuelerse i los ejercicios práetiQos 
ime Se determinen. 

Las solicitudes se presentaran antes 
del \ del próximo mes de agosto, y se 
recibirán en esta Oir^oi^ . í iU. im . eJgj^ 
í íctVde la'calle de las Rejas, en ros'días 

la mañana. 
adrid 24 de julio de 1862.—El Di-

L Francisco Cuello. ^ w 

T K K C i - i l V S f i G C t O N . 

Dirección general de Administración.— 
Vósiii/s —.W-yoc fvl> :>°—Circular. 

La operación mas interesante para los 
Pósitos del reino, y que merece suma vigí

en la ^eneralida J de los pueblos de un 
ni'jdo lisonjero qui permite á las Autori
dades muniui'pales desplegar lodo su celo 
y.fcl lleno de sus .atribuciones para reco
brar la parí-1 mayor pnsible, "sm arruinar 
vir esto ni agoviar á los deudores con el 
pagó t ' tal i lesas descubiertos, siempre 
que al solicitar esperas procedan de bue
na fe. 

_ j ^ ^ n 1 1 8 iainltHruc4«»o«» de todo lo ijne- | 
iO Laaproposiciones se hjrán en píio-. tienen re.parli IO para reeaud ir en la c o s e -

gos cerrados, y se entregarán "con media .cha próxima. Esta se presenta felizmente 
hora de anticipación al acto de! remite, 
uo pudién ¡ose admitir mas ni reunir las, 
e.itregádfú después de empjzado aquel. 

Para eslender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me coiifoim » en hacer el suministro 
de ace t e para el aluniDrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta corle, según y con sujeción á lo 
determinado por la Juula de cancele;, por 
el precio d e . . . . . . . la l ibra 'de aceite y 
á cada arroba de jabón; y para ase
gurar esta proposición presento la oiría do 
pago "que acné lila h a b r hecho el depósito 
que se exige en la'ooirdicmo 7 . ' 

(Fecha y lirma.)» 

Toda proposición que no estéredacta-
da en estos términos será declarada nula. 

1 1 . La sub ida se verificará el dia 30 
de agosto próximo, á las t res de su tarde, 
en la sala de Juntas tiel Gobierno de pro
vincia. Si hubiere ti..s ó mas proposiciones 

-iguales, se -abiir.i üoilaciao porespapm de' 
15 minutos entre los interesados eu ellas, 
decorando id Sr. Presidente la adjudica
ción al mejor posto*. 

12. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior 

13. Finalmente, será de cuenta del 
•contratista el importo de la escritura, pa
pel sellado y dos copias. 

Madrid 30 de junio de 186i;J -Bl Se
cretario, Alejo Hoces y VaL— Aprobado 

El Gobernador Presidente, Duque de 
Sesto. ; •'»« om 

cion un ejemplar como comprobante del 
estado de reintegros. También promoverán 
y activarán los espedientes ejecutivos con. 
ira los desdores morosos,. ,^W!íiodo á la 
vez de que la imputaciori.de las creces en 
las liqui liciones que s > abran á cadadeu-
dor, des le la fecha'del préstamo, estén 
ajustadas ooseoha por cosecha, con arre
glo & las prescripciones que se circularon 
por. Real «orden 5 0 de octubre" prót íma 
pasado. 

Advertirá V. S. á los Subdelegados 
que los procedimientos do ejecución una 
vez entablados,no pueden legalmente sus -
penlerse por los Ayuntamientos sin la 
declaración de moratoria, previa la ins
trucción del espeJieple respectivo abierto 
con separación á c ida deudor, j que ha 

rJPf. 

La próxima cosecha será la 
en que se verilica la operación de los rein
tegros desde la reforma inaugurada por la 
Iteal orden rircufar 9Me feürero de 1861, 
inspeccionándose por el Gobierno supre
mo las caritativas prácticas de esta anti
gua institución, pmpi \ de nuestro pais, 
según se halla regimentada en'beneficio 
de las labores agrícolas de ca la termino 
municipal, y en sentido protector de la 
clase pobre y necesil ida queal ejercicio de 
esta noble industria se dedica. Con el de
seo de que e&0ílkestablecimientos empie
cen do nuevo á funcionar, bajo el réYimeoi 
municipal, con h publicidad y r retlitud 
apeteciJas, después de los abusoS^'Ticio-
sas prácticas quo el abandono hasta aqui 
tenido llegó á eniendrar, considera in
dispensable esta wreoefón-quo V. S. dis
ponga sean visitados, si posible es,.lo los 
los Pósitos de-la provincia de su*[*nracdo, 
parios Üliciates de la comisión de rúenlas 
con el carácter euo V: S. pú de imprimir
les de Subdelegados del ramo. 

En es ta^ulu cuid'wáfti TóvSubdelega-
dos de que las reintegraciones ingresen en 
Paneras y Aroas de lófc esl ibleciml^ntos, 
y no sesimuleo to3qmr Avuntafufemos,co
mo algunas veces snO'le; su ¡viniendo ingre
sados e! dinero ó granos que el deudor retie
ne, pues con esle vicioso procedimiento, ar
raigado pon AHIU ¡mprtívLm'ou ü generosidad 
iii.il entendida, se dificultan después los 
pagos con la acumulación lie creces, el 
deudor se arruina, y los Ayuntamientos, 
indiferentes ó tolerantes eti los rei4té¿ros, 
cargan con el descubierto, ó perjitiidgn en 
último resultadoal Pósito, si se declara 
fallido. 

Sabido es quetadeuiáswio h simulación 
referida, hay otra práctica viciosa mas 
generalizada, otro abuso de mas fatales 
consecuencias, pues á la vez que dlsmi* 
nuye los verdaderas valores 'del Pósito, 
impide la mejora del cultivo con el mal 
gra io que se-reporte en la época de la se
mentera. Este abuso es el de tolerar en 
los reinlegrosBl recibod* la peor semilla 
que se recolecta en el' término. 1 Los Sub
delegados, pueSj tienen el encargo d i s o 
ciarse de personas inteligentes para p n ^ 
senciar las entregas ó las mediciones, á 
Uatloíjue se.deseche to^ia semilla qu ; no 
sea escogí la y reúna las condiciones i n 
dispensables.de reoibu en cada lOdaíidid'J 
Lo misn'io harun ¡ti hvan t i r los arqueos de 
medición <'ii los Pósitos que visiten,procu
ran lo el inmediitoireiiitogro, por parte de 
los Ayuntamientos ó-Junias, de lo 11 p-.r-
tida que encuentren do improcedente r<«et-
b .. En esle punto es preciso \\\\» fejtl in 
flexibles, hadando que . 3 ; lev.mte el acta 
de medicino a su presencia un lodos los 
,líósilüS(|tte yisiUro-para traerse la-certifi
cación duplicada, y remitir á esta Direc-

ui-
sitos que dli^e l i ReaPónKm circular de 
29 de junio d« r i86 l , de conformidad c m 
las prescripciones y £arant¡a$,cou$;gni 1 is 
en wd cap¡lnlo8i20iy:ái7>dóítíUd¿«MK!a-
menlotle i. de julio t!e 1792 para quesean 
otorgadas. ,2íb£2íw 

Encargará V. S. á los Sub lelegulos 
quo al¿iempo qu i inviertan o» la visita de 
cada Pósito sea breve y perentorio, para 
no gravar los fon los de estos estableci
mientos ó de los municipios que han de 
sufragarlos de la partida de imprevistos 
en aquellos Pósitos que seíiah la disposi
ción 10 do la Iteal órd^n Jacular de 28 
de enero tí'.timo. i)o todos las reintegra
ciones que s ; hagan hasta el l.° de octu
bre y de los créditos que quedan abiertos 
en vias de ejecución reunirán los Subdele
gados los datos. pjrcialos.'Oe cada Pósito y 
los estamparán en el adjunto mídelo ó 
estado'que-remitirá V. S. para el m"s de 
diciembre, después de habocifijado loisda-

^(aiy^iAi^jMfiim^idaipirlimiiinln ¡j¡ uo-

yan.qé estüdi 
los qi 
rollo 

esla seiruní 

meñtera^ jilas deudas peo lien tes eu curso 
de ejecuion, y á las moratorias conce-
4 a o a * r - — — " 

También para la sementera próxima 
maulará V. S j^irar otra vista general á 
los Pósi to»^) , la provincia, según se lo 
llene recomendado por esta Dirección Q! 
••xa ninar el e's(a*ld del movimiento do fon
dos que m l^Gl tuvieron estos estableci-
mi -ntos,cuyosuaWeáia^íilicossacirculan 
coleccionados por provmrias para que sir-

connar.ilivo de los adelan-
JeT? $9gtpujm ca|d^üra|en. g la fea r r 
y f.miento de. l»s caudales pjrléno-
•s á la i isj I men todo el reina, lín 
egunda vi-il igeaeral presenciarán los 

Su!) lelegá los los rep irli nientos de snmen-
WfáTpara que^o realicen la forma y 
condiciones que determinan las prácticas 
caritativas y protectoras ue laj¿wl̂ uc40ju 
en favor del necesitado, según las prefe
rencia que les c . los reglamento^ , 
fuadacion¡s piulcsá.s can cuyo elevado 
pensamiento se organizaroirnueslro POsi-
lós, lomando nota de los labrador^s^prftres 
que^ Jiay^q sido soqoírJ ios*:en>josfa rferJar-

LlP¿ftfíji¿H° ^ í a , * B t í D d e Í , á r ' á 

Ayüilainienl'is sea la mas nm pila toe n b 
dótala coa. iWfonUi recagid;s en".esta 
coseeh'K i, -:• 1 -

Al efecto recomendará Y. S. nviy efi-
caznienje á las corporaciones muuiqipatea, 

daten grajms.y dinero sulicientes.á cubrir 
las necesidades y demandas agrícolas de 
su lérniino^que.procuren distribuir en se-
nienlera, con esle especial idost'mo, lodo el 
ffflpMí ll¿ÁS5»fi ^UftuJoeagcanos , i | í l i 
m ivor parte dtl metálico, á lio de proteger 
esta labor, la mas esencial de todas, con la 
amplitud que pecmj^iioios caudales del 
establecimiento, naciendo Y. S. severos 
cargos á los-A.\untamientos que retienen 
las existencias paralizadas de cosecha á 
cosecha sin darlas co:o:a;¡on rej/roducliva. 
Hoy ya no mercpor&^^cu : ^w-;WLÍis la 
de tas amplia.-. f a c ú j | a ^ % j ^ ¡ ^ r i l ^ q u 3 
les conc^d* la !e, para mover estos fondos 
en el sentido 4¿e>.mQJficjos parezca. Si 
privan al establecimiento de sus crece* 
pupilares pr t jJpdonfló^couji ialw» v de-
be Y. S. ser IIVUTÍXÍDIC, exrgieuuo la res
ponsabilidad á los que resulten culpables. 
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uWP:ff i l^B:tl)BiPEP«i^lÍA.wlo f 
llntpligancia.,qon. xjiie Y. S- secunda las 

fi¡sp(íSioiones del Gobierno do S. M., y es
pecialmente del entusiasmo que la anima 
por ia reforma y prosperidad de este in
teresante ramo de la Administración mu T 

nicipal, tan útil para tolas las poblacioj 
nr-s, y en particular las agrícolas, qué 
procurará adoptar e a el ¿eojido que l!eva 
espuesto las disposicioneí convenientes 
para qncias*operaciones de reintegros i 
reji^^»ieotos¿ti ' ,seraeniera sean esmera* 
dameote vigiladas por los Subdelega los 

--que-at efecto nombro'de entre los Oüehlel 
d e j a comisionóle, cuentas, seguo previene 
el Jeglamen lo'a probado por Real orden de 
i Ojie julio último, \\ 

Para que V. S. forme una idea com
pleta de U importancia y alendo » que se 
merece este rain» un tolo el reino, remito 
á )j. S. el esUdo general de 18b I, don * 
constan por provincias los I'ósilosqiio fun
cionaron, en número do 5043, los ctulpí 
reunieron en la cosecha pasada, no obs-
lanío de haber sido el primer ano de res
tauración en que se niovienn ijajo la ins
pección del Gobierno después de los d e 
sastres que por e.l'ós pasatoa, la SUIÜJÍ do 
862.843 fanegas 2b' cuartillos de írjgo; 
92.Q63 con 1U de centeno; 27.515 con 2ü 
de cebada, y rs. vn. /i.UOJ.Íi 19. Socorr/ie-t 
ron en el rcparlimimlo de sementera, ilqn-
de él mas paore es el preferido, á mi
llares de labra lores necesitados con ¡a 
partida de 4 2 8 . 9 $ fanegas de tolos grt-
nos'y M)8.660 rs . 7o cents., quedando 
aplazadas en curso de ejecución y en mo
ratorias triples sumas para esta cosecha 
próxima, cuyo* datos es preciso coleccionar 
ahora con mayor exactitud, á lia de que Se 
haga pública la bondad de esta institución, 
cuando se halla bien inspeccionada y diri
gí la con rectitud y moralidad en sus sa 
Lias" y bien combinadaspráelieas adminis
trativas. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión de 
ejemplares de los estados que se citan, á 
lin de qu•» llenado el que se refiere al 
movimiento que han de tener los I'ú-ilos 
de esa provincia en el presente ano, lo 
devifelfa á; esla Dirección. D i o s g u a r d o i 
V. S?. muchos anos. Madrid 25 de junio 
de 1802—El Director general, A¿usl n de 
A'faro.— Sr. Gobernador de la ptoviueia 
d e . . * . . 

Oiivrv SIXXIOV 
€ .b l\l ü » ¿ » u X 

ADMINISTRACIÓN PMNCIPAL D E P R O P I E D A D E S Y 

prfirrn^T^NJIJITINDBBI fc* rnnvirrrn D E 
M A D R I D . 

No habiendo sido posible averiguar 
el domicilio de torsogetos espresados á 
continuación para entregarlos comunica* 
cienes referentes á las provincias que 
también se determinan, se les invita para 
que se presente^ $ recogerlas; pues en 
otro caso podrá pararles perjuicio, 

j . D. José Lozano Gil, provincia de Má
laga. 

I ) . Agustín Valeriano, idera de JAÉN. 

D. José Vicente, idem de Cáeeres. 
I). Benito de Orina, idem de ídem. 

- i ü ^ a r i t f W d ó julio de 1S62.—Toniás 
Mojados. 

• . ' —•—___ »1 k oh» : 

Ja 
den üe i i de enero de 1862, esta Dirección 
general-'ha'señalado el rtta 5 del'próximo 
mes ile setiembre, á las doce de sil" tnána-
no, ,f*wa«tó adjudicación en pública su
basta de lasobpasde la carretera de se 
cundo Orden de nfm'fJnS $rastrana en la 
parte comprendida eu laipiwiticia de Gua-

dilajara, .cayo presupuesto es de reales 
llon 2.570.701,50 cén.l$. 

La subasta se cecinará on los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar
zo de 1852, en esta tótlp ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
lora! que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Guadalajara ante d Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
e: pr-smj- it-sto, condiciones y planos cor-

Las. proposiciones, ,50.presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
a laUJün íq motjejp; y la cantidad que ha dé 
consignarse previamente como garantía 
pfti*a tomáj parte en esta subasta será de 
128.500 rsV, en dinero ó acciones de cami» 
nos, ó'^iien en oteólos de laDeuda públi
ca a l tip > que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que u i lo UJ vieren al de su cotización en la 
Hoísa elVIiá anterior al lijado para la subas* 
iajjld^iendo acompañarse A, cada pliego el 
docdmeuj « que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
I n s t r u c c i ó n ^ , ^ r , 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre S U S autores, una segunda lici -
tacion abierta en los térñVínos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs., que-« 
damiselas flemas á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 10.) rs. 

Madrid 22 de julio do 1x02.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de lbar.ro! i. 

I Múdelo de proposición. 
1 * TJ. N. N., vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 22 
de julio último, y de las coa liciones y re
quisitos que so exilien para ia adjudicación' 
en pública subasta de lis obras de la car-
relera de segundo Orden de Arrnuña á 
Pastrana, on la provincia d- Guadalojara, se 
compromete á tornar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción ó los espresa tos requisitos y condi
ciones, por la cantidad do 

(Aquí la preposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo Jijado, pero adviniendo qoe s^rá des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
fánente á la ejecución délas obraiLt -

Fecha y firma del proponerte. 

— 
Kn virtud de lo dispuesto por reai OR

den de 19 de mayo de 180^, esta Direc
ción general ha señalado el dia5del próxi
mo mes de-setiembre, á las doce de su 
mañana para la adjudicación en pública su • 
basta de las obras da la carretera de se
cundo orden d.- liiudalajara á la Cabrera 
por Torrelaguna en la provincia do Gua-
dalajara, cuvo prejepuesto dé contrata es 
je'reales vellón 1.914.700,18 cents. 

La subasta se celebrará en los.términos 
prevenidos por la .instrucción d : Í8 de 
marzo dj 1852, en esta edite ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y eii Guadalajara ante el señor Go
bernador déla provincia, hallándose en am
bos | niníos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos corr ¿pendientes! 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego^ círra'íbs, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad qúq Ii i 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parto en -esta subast i será de 
95.700 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en eftotns de la Dcudi pú-
b ica al tipo que les está asignad*.» por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 

zado el depósito del rtiodo que previene la 
.referida instrucción. 

\in el cafo de que resnltason dos 6 mas 
proposicwuesiiguides» sei celebrara, única
mente eulie ¡is autoresi una segnüdaüci-
tacróu abierta en los términos, prescritósi; 

••<JV ¡ra meiotí j>ó¿ \o\ú\q'RQ§ (Ie.i 
¡dSníiro^ffwIraaya VoloTÍair, 
dores, siempre que no bajen de Í00 rs. nú 

, Madrid 22 de julio de *802.—El Direc
tor general de Obras públicas, Tomás de 
íbarroL. 

Modelo de proposición. 

Don N. N.-vecino de 
enterado del anuucio publicado con feclia 
22 de júUo de 1832, y de las ontüciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación cu pública subasta de las obras de 
la carretera de Segutido 'orden de Guada-
lajaraá la Cabrera p»»r Torrelaguna, en la 
provincia de 'Guadalajai*a; slrcompromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 

^isínaSifCou estricui sujeción a los espre-
sados requisitos v condiciones, por la can-
l l ( l i l , V l e - > ' * • • • 

(Aquí la proposición que se paga, ad
mit iendo ó mejorando íísá y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo*qúé será des
echa la toda - propuesta Cu que no se e s -
pr • dererminadarnente la cantidad, es 
trila en letra, p >r la (pie so comprometo; 
el propcüente á la ejecución de l is obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Reales ór-̂  
denes de 43¡ de noviembre y 25 de marzo 
últimos, esta Dirección general ha señalado 
el <li i 5 del próximo mea de setiembre, á 

.las doce de su mañana, para laiadjudica
ron en pública subasta/do las obras de 
nueva construcción de 1 -s cuatro primeros 
trozos de la cirretera de segundo orden de 

; Teruel á Segura, comprendidos entre Jor-
laja la y Peráfe^ provincia de Terne!, bajo 
el tifio de sus presupuesto? d' contrata 
importantes reales vellón 2.915.790,69 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preyinid<¿s por Ja Instrucciou de 18 de 
marzo ^ ^ 8 ^ » qae i t e^^rt f t ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Muusleri - de 
Fomento, y en Teru I ante el Goberna
dor de la provincia, bailándose eñ am
bos puntos ue manifiesto, para conoci
miento del público, el prestipiK^t'i, condi
ciones y plauos correspondientes; 

Las" proposiciones 'so presentarán qn 
pliegos cerrados, arrullándose exactamente 
al adjunto modelo ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar ¡arte en esta subasta, será de 
1 iü.OOdrs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo (jee les ésta asfgiiad ) por las 
respectivas djspoffffiftn^ yjganti»<, y en 1 JS 
(pie no lo tuvieren al de su cotización en 
la^BolSa el dh au.erí >r al fijado para la 
subasta; debiendo^acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dei modo que previe
ne la referida liislruccióB?™^. , 

Ln el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igu;«.ies se celebrará, única
mente entre sus autoroS, una Segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
portimfcadainstrucción, siendo la prime
ra mejora por lo> menos de 5¡)00 reales, 
quedando las demás á voluntad de los li -
oitadores, siempre que no baj m dd; 500. 

Madrid 1C de julio de 18G2. — El Di
rector general de Übrai públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de julio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de las obras, 
de nueva construcción de los cuatro pri 
meros trozos de la carretera de segundo 
ó/den do Teruel á>Segura, comprendidos 
entre Jortajada y Perales, provincia de Te
ruel, se compromete á tomar a su cargo la 
c instrucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con 
(ficiones, por ia cantidad de 

(Aq j la proposición que se liiga, ad-
mitUiíiUo ó rúejorando li>n y llana bente el 

'tipo líjalo, pero adviniendo que será des-
echada.toda propuesta en que no se es
píese deleriuuiatJameutO la cantidad, es 
crita en letra, por la que se compromete 
el prpponentü a la ejecución délas obras.) 

- 1 Fecha "y* firma del,propoueuLe. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de prirnera* iastancia del partido da 
San Martin de Valdeiglesias-

Don Tomás Rodríguez Sopeña, doctor en 
jurisprudencia, caballero de la Iteal y 
distinguida ÓYden Española de Carlos III, 
Secretario honorario de S. M., académi
co, profesor de 11 de Jurisprudencia y 
legislación de Mailril, y Juez de pri
mera instancia en comisión con la ca
tegoría da ascenso de esta viilá'y su 
partido. 

Doy fé- Que en el incidente seguido á 
instancia dé Tomás Sancho* Corredor, 
vecino de esla villa, sobre que s* le decla
ré pob¡ ' ' para litigar con don Ángel lio-
drígtíex le Atcc , del propio domicilio, se 
ha di'itado la sentencia y publicación cu
yo tenor á la letra es á, saber: 

Sentencia.—Kn la villa de San Martin 
delValdeiglesii^, á nueve de miyo lie rail 
ochocientos sesenta y dos: Vistos" este in
cidente de pobreza promovido por Tomás 
Sánchez Corredor, para litigar con (fon 
Au^t'l Arce, ambos de esta vecindad: 

Resultando que confciido traslado al 
don Ángel Aro \ Qti la solicfítiu de pobre
za entablada p-ir el demandante, dejó 
aquel pasai el .término sin contestar, ni 
hacerse parle,- por lo que se ha seguido al 
espedí -me c >n los estrados del Juzgado en 
rebeldia del Arce: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente lodos los TESTIGOS presentidos y 
examinados ttnánimemeulC ¡pohfúrmés, de 
toda conformidad, declaran qn ; Tomás 
Sancho/. Corredor solo poseo unos Inslgaf-
licanles bienes que nunca pueden producirle 

4n suiicienlc para su subsistencia, por lo 
que está sujeto a gauar u:i jornal: 

Resultando ¡-or la cerlillca-íion libra
da por el Secretario de Ayuntamiento do 
esta villa, visóla porel A.caldo, con refe
rencia á los libros de riqueza pública que 
ios bienes que posee el Sánchez Corredor 
sol* le producen de utili jad al áüo 325 
reales, 1 Canlidad ipie no llega ni auu á LILI 

real diario: 
Resultando que el Tomás Sánchez 

Corredor, ha probado bien y Cüiiipljda-
•mente que no posee bienes, rentas, ni 
aiholumenlos que le pro luzcan el'doMo 
jornal de un brüdero, i\m en esta loca.i-
4ñú es el ;.e cinco reales, teniendo nece
sidad para librar su subsisteucia de deÜlr 
c-arsd á ganar un jornal , ' 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para lilrgar Ui Tontós Sánchez Cor
redor y con derecho a us ir oí papel sella
do correspondiente á su clase, á qué 'su 
defienda sin retribución y á ¿ozar de los 
demás beneurios (pie la* ley le concede 
poiiiolul, poeíasl-por esta mi sentencia de-
Imilivamenle juzgando (jue se nólhícaráen 
los estrados del Juzgado, y se |,ublicará 
por medio de ediclos y fíolctin O/icial de 
la provincia por la rebeldia del deman
dado y sin especial couuenacion de cos
tas, lo proveo, mando y lirmo —'Pomas 
Rodríguez Sopeña. 

Publicación.—Dada y pronunciada fuó 
la anterior sentencia por el señor don To
ma» Rodríguez SopeDa, doctor en jur is
prudencia, caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos III, Se-
cretaribihonorario de S. M., Académico 
profesor de la de Jurisprudencia y legis
lación de Madrid, y Juez do primera ius-

• Uñera en comisión con la categoría de as
censo de esla villa de San ¡tfárlin de 
Valdeiglesi is y su partido, eu ella á nueva 
de ma^ o de mil ochacienlos sesenta y dos. 
• - José Romero'Albacete. 

Lo relacionado e3 cierto, y 10 inserto 
oeo>:uuiada á la letra con sus originales, de 
¡que elinfraSoiito líscribano da fé y á q u e 
iíemilo. 

Y para qiie conste, cumpliéndolo man. 
dado* y con el lin de qá'e se inserte eu el 
Boleiifi Oficial de la provincia, signo y 
lite\ oel presente en San Mar'hifde Val-' 
deiglesias veinte y dos de julio de mil 
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•caocieotos sesenta y dos—José Romero 
y Albacete. 

Juzgado de primera instancia ,del distrito de las 
Vistillas. 

Doo Fraocisco Seco do C I A R E S , Secretario 
honorario de S. M., Abogado del H u 
iré Colegio de esta villa y corte de Ma
drid, Escribano público, propietario de 
los del número de la misma. 

Doy fé: Que en el Juzgado de primera 
instancia del dislrilo de las Vistillas, y por 
mi testimonio, penden los autos de menor 
cuaolii á instancia del Procurador don 

l Eugenio Santiago Aguado, en nombre do 
ta sociedad especiai minera titulada /''e/12 
Pentunu nio, contra don Francisco Do
mingo lliucli, sobrepagode720rea le i , en 
los cu iles ha recaído la sentencia quo su 
literal tenor es el siguiente: 

En la vi'la de Madrid, á l . # de julio 
de 1.VJ2: El sanar dou Patricio González, 
Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta capital, habiendo visto 
estos autos, seguidos á instancia de la Jun
ta directiva de la sociedad especial minera 
titulada Félix Pensamiento, contra don 
Francisco Domingo llluch, sobre pago de 
720 rs. vn.: 

Resultando que por el Procurador don 
Eugenio S mtiago Aguado, á nombre y con 

ante mi el Escribano dijo: que debía con
denar y condenaba ádon Francisco Domin
go llluch al pago de los 7 JO rs. que adeuda 
á la mencionada sociedad por importe de 
los dividendos pasivos números uno al 6 
correspondientes á las acciones 230 y 231 
que en ella le pertenecen,- y al de ' toJas 
las costas originadas en este juicio. 

Asi por esta su sentencia que so p u 
blicará en el Diario Oficial y Boletín de la 
provincia, lo proveyó mandó y firma di
cho señor Juez de que doy fó.— Patricio 
González.—Licenciado, Francisco Seco de 
Caceras. 

Correspondo á la letra con sa original 
obrante en los autos de que se ha hecho 
espasmo y estos en mi poder y Escriba
nía á que me remito. 

Y para que conste y pueda tener efecto 
la inserción acordada eu el Diario Oficial 
de la provincia, espido la preseule que 
lirmo eu Madrid á 7 de julio de 1862.— 
Licenciado, Francisco Seco de Cáceres. 

Jugado de primera instancia del distrito de Ma
ravilla!. 

Habiendo entablado en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Maravi
llas en esta corle y escribanía de don Pa
blo do la Lastra, don Juan Üiaz Ferrar i , de
manda civil ordinaria para que se declare 
caducada y cancelada una hipoteca que 

poder del Presidente de la sociedad espe- a p a r e c e impuesta sobre la casa sita en esta 
cial minera Feliz Pensamiento, fe dedu- población y su callo de San Dunas, número 
jo, con fecha ¿2 de abril último, demanda 4 moderno y antiguo de la manzana 5 1 3 , 
de menor cuantía en reclamación de 7¿0 
reales, procedentes de dividendos corres
pondiente!) á las acciones mineras 250 y 
231 , de que era tenedor el demandado: 

Resultando que en apoyo de su soli
citud presentó seis recibos de los dividen
dos adeudados, 5 ejemplares del \ioltin 
Oficial de la provincia, correspondientes 
á los días 18, 19 do julio y 13 de setiem
bre del aúo pasado da 18bO, anunciando 
el requerimiento al pago de aquellos, oiro 
ejemplar d t l reglamento de la sociedal y 
cerlilic icion de üaber intentado la conci
liación: 

Resultando que conferido traslado al 
demandado don Francisco Domingo llluch, 
no solo evacuó en tiempo por lo que acu
lada una rebeldía por el actor, fué decía 
rado por contestado, lo que se le hizo sa 
ber en pe rsona , declarándosele en rebel
día y enteBdiéudoso con los estrados del 
Juzgado, las demás diligencias por lo a él 
respectivo: 

Resultando que recibidos á prueba los 
autos no se pudo practicar la propuesta por 
ta parte adora , por razón de hallarse a u 
sente el demandado: 

Considerando que la sociedad espe
cial minera titulada Félix Pensamiento y 
Amistad, se tulla constituida legalmente: 

Considerando. que la Junta directiva 
de dicha sociedad, en uso de sus atribu
ciones, espido 0 dividendos pasivos de 
60 reales a cada ac ión con fechas prime
ro de noviembre y diciembre de 1859. 
primero de enero, febrero, marzo y abril 
de 18ü0: 

Considerando que doo Francisco Do
mingo llluch aparece en la espresada so 
ciedad eo:nu poseedor de las acciones nú 
meros ¿oO y ¿ 3 1 , y en ese concepto fué 
requerido al pago de dichos dividendos por 
los anuncios publicados eu el Boletín Ofi
cial de la provincia: 

Considerando que todo socio esta obli
gad» á contribuir a las otcesidades socia
les en pr.porciun a; interés que represen
ta mientras penó nece eu la sociedad: 

Considerando que la contumacia y r e 
beldía u. 1 deuiaujddo en este juicio y el 
resultado que ofrecen lasactuaciones, con-

* vencen legalmente que no tiene ruzon al
guna que uponer á la demanda: 

Vistos el articulo 21 de la ley de 6 de 
jtliio de .854 del reglamento do la referi
da sociedad espacial minera y el 1190 de 
la ley de Eojiuciamieuto civil; ¿ . $ . por 

l i iuftb.oitni sb Mfa i fl 

por la suma de 10.400 rs . que dona Be
nita Pérez Roldan, viuda de don Manuel 
Pena, tomo á préstamo gracioso de dona 
Tomasa Martínez, viuda de don Minué , 
Escudero, á pagar el 29 de noviem
bre de 1&22 según escritura de 19 de 
noviembre de 1821 , otorgada ante el 
Notario don Dionisio Antonio Puga, por el 
presente se emplaza ¿d icha sen ra Martí
nez ó sus herederos ó representantes ac
tuales, ó cualquiera persona ó personas 
que se creaa con derecho al referido c r é 
dito hipotecario, a ün de que dentro del 
lérmino de 9 días comparezcan en el citado 
Juzgado y Escribanía, por medio do Pro
curador autorizado con poder bastante a 
contestar y seguir bajo dirección de letra 
do la indicada demanda.—207. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios muñid 
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el Uia de hoy. 

1641 fanegas de trigo. 
3603 arrobas de carbón. 

104 vacas que componen 40.502 
libras, de peso. 

728 carneros que hacea 16.899 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
día de boy. 

Carne de vaca, de 43 á 52 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuar tos libra, 

ídem de camero, üe 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 80 á 96 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 88 rs . arroba, de 34 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, de 110 a 116 rs . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 65 á 65 reales arroba, y de 19 
á 2 0 cuartos l ibra. 

Vino, de 31 a 42 r s . arroba, y de 12 6 
14 cuartos cuartillo. 

Pan do dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Jadías, Je 24 á 30 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 

Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 17 á 20 rs . arroba, y de $ 
á 10 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, do 62 á 64 <<s. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs . arroba, y de 2 

á 3 cuartos libra. 

Precios de granos en ol mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 27 rs . f. 
ídem añeja, de 2 s a 28 1(2 id. 
Algarroba ¿ 5 8 í ¡2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1587 Canegas. 
Huelan por vender. 3$4 id. 

Precio máximo . . . 58 
ídem mínimo. • . . 48 
Ídem medio . . . . 51,51 

Lo que se anuncia al público para su 
nteügéhcia. 

Madrid 28 de julio de 1862 .— Bl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

B O L S A 1)R P A R Í S . 

Julio 28 de 1862. 

Fondos franceses. 

S por 100. . . 
4 1|2 por 100. . . 

Españtle*. 

3 por 100 interior. 
Ídem diferida. . . 
Consolidados. . . 

68 ,70 
97 ,55 

48 3|4 
4 4 
9 i 3 | S a l | 2 

80LSA DE MADRID, 

Cvtixacton del .le julio de 1362 a 
' la* iros de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

í i míos del 3 por 100*cousolidado, 
pubMcado, 4 9 - 3 0 c . ap lazo , 49-40 fin 
próx. firme. 

Ídem diferido, publicado, 44 . 
Participes legos converlib'es del 4 y 

5 por 100, id., 32 -60 . 
Deuda amorlizable de primera olas?, 

no publicado, 53-2 5 . 
Ídem de seguoda, id. , id. , 15 d. 
ídem del personal, id., 19-25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 
de abril do 1850, de á 4000 reales, 

6 por 100 anual, id. , 96 d. 
l l e m d e a 2 0 0 0 r s . , Í t l . , 96 -50 . 
ídem de 1.°de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , 9 5 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. par . 
ídem de l . ° d e julio de 1856, de á 

2000 rs . , publicado, 94 8 0 . 
Ídem de obras públicas de 1.* de julio 

do 1858, no publicado, 9 4 - 9 0 . 
Ídem del canal de Isabel 11, de a 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id., 108-10 
Obligaciones del Estado, para snb 

venciones de ferro-carriles, publicado, 
9 1 - 6 0 . 

Acciones del Banco de Espada, no pu 
blicado 212 d. 

Ídem de la Compama de los ferro-car 
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
ídem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Ziragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos 
ídem 1000 d. 

Ídem hipotecarias del de habed II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por i 00 , reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , I O . O O O d. 

Ídem de la Ú>;npauia del ferro-carri 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id. , i 6 2 5 d. 

Obligaciones de id. id. id. , 960 d. 
Ídem del ferro-carril de Monbtanch 

Í t e m , id. , 950 . 

Acciones de la compañía del ferro-car
ril de Ciudad-Real á Badajoz, id. , 1843. 

Oblicacieaes de id., id., id. , 9 3 1 . 

C A M B I O S . 

Londres á 9 0 días fecba, 5 0 4 0 . d. 
Paris á 8 días vista, 5-24. 

Plazas del Reme. 

Daño. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cacera 
Cádti 
Castellón 
Ciudad-Real. . . . 
Córdoba 
Corana 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . . 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia , 
Orense 
Oviedo 
Palencla. . . . f -
Pamplona. . . • 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . • 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel. . . . . 
Toledo 
Valencia. . . • 
ValtadoUd. . . 
Vitoria. . . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

I l 2 d . 
1,8 
p 3 r . 

*fi. 
par. 

d. 

par . 

3 | i 

l | 2 

l | í d. 
par p . 

5(8 
5|3 

Beneficio. 

par d. 
3(4 p . 
i | í .!. 
«I* 
1,1* p . 
• P-
»l* P-

3)4 
par. 
3 | i 
3 |1 J . 

" 2 . 
í | 2 • 
I | 3 
par. 
par. 
5|8 p . 
1|4 d. 
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P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

B A Ñ O S . 

En la calle del Ave María, núm. 11, 
tiendi de vidriero, se encuentra para su 
venta y alquiler un abundantísimo surtido 
de baños de todas clases, con calorífero, 
quita tufos y de uso común, á precios equi
tativos, desde 140 rs. en adelante, y alqui
lados desde un r¿al en adelante. 

El maestro de obras yagrimensor don 
Gerónimo Gervás, .-e ba trasladado 4 la 
c dle de Preciados, núm. 84. cuarto prin
cipal (no hay entresuelo).—257. 

EDITOR, D. J B A S Anromo García. 

Imprenta del mismo, Carrtra de San GeróM* 

«to, núm. 50. 

M a d r i d . — i í s s . 
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